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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 1 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de Formación Profesional 
inicial y educación Permanente de la consejería de educación y de la Dirección General de Formación 
Profesional para el empleo de la consejería de empleo, empresa y comercio, por la que se amplía la 
habilitación a personas ya habilitadas para realizar las funciones de asesoramiento o evaluación para 
el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

FunDAMenTos De DeRecHo

el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de formación establece el procedimiento y los requisitos 
para la evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de esa evaluación y acreditación 
de competencias. es el marco legal básico en todo el territorio del estado para el desarrollo de dicho 
procedimiento.

la ley 17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Andalucía, establece en su artículo 72, apartado 3, 
que las consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento y acreditación de competencias profesionales, 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la 
colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales.

el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías, publica la nueva denominación y sus competencias de las diferentes consejerías en las que se 
estructura la organización administrativa de la Junta de Andalucía.

el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería 
de educación, establece en su artículo 10, apartado 2, letras g) y h), que entre las competencias asignadas 
a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional inicial y educación Permanente le 
corresponde:

g) la planificación de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

h) la gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en colaboración con la consejería competente en 
materia de empleo.

el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la consejería de 
empleo, empresa y comercio, establece en su artículo 9, apartado 2, letra c) que entre las competencias 
asignadas a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional para el empleo le corresponde:

c) la gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en colaboración con la consejería competente 
en materia de educación, así como la expedición de los correspondientes certificados de Profesionalidad o 
Acreditaciones Parciales Acumulables.

en el artículo 22 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, se establece en el apartado 1, letras e) y f), 
que las administraciones responsables del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
correspondiente, realizarán la función de planificar y gestionar la formación inicial y continua de las personas 
asesoras y evaluadoras, habilitarlos y mantener el registro de los mismos. el apartado 3 del citado artículo 22 
dispone que la Administración General del estado y las administraciones competentes de las correspondientes 
comunidades Autónomas habilitarán a las personas necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones 
de asesoramiento y evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el artículo 25, 
apartado 1.00
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el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, establece que los requisitos para 
ser habilitado como persona asesora o evaluadora en el citado procedimiento son:

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes colectivos:
1.  Profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, Profesores de enseñanza secundaria o 

Técnicos de Formación Profesional, con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente.
2. Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia que se especifiquen.
3. Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen.

b) superar un curso de formación específica organizado y supervisado por las administraciones 
competentes. los contenidos del curso tomarán como referente lo establecido en los Anexos iV y V del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

la anterior secretaría General de Formación Profesional y educación Permanente, dictó Resolución de 6 de 
abril de 2015, por la que se realizaba convocatoria para personas ya habilitadas como asesoras o evaluadoras de las 
unidades de competencia de distintas cualificaciones profesionales, con el objeto de actualizar el registro baremado 
para la participación en convocatorias de procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o vías no formales de formación, regulado por el Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral, así como para que puedan adquirir nueva habilitación en otra cualificación profesional.

la base segunda, punto 2, de la mencionada resolución establece que «podrán solicitar nueva habilitación 
en otras cualificaciones, las personas que estando ya habilitadas en cualquier cualificación profesional, reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, para obtener 
habilitación en otra cualificación o cualificaciones de las desglosadas en los Anexos ii y iii, indicándolo en la 
solicitud y aportando la documentación acreditativa de su experiencia profesional relacionada con las unidades 
de competencia de la cualificación o cualificaciones para las que solicita nueva habilitación, para ser valorada en 
esta baremación».

en base a la citada Resolución, las personas que han acreditado reunir el requisito de experiencia mínima 
exigida por el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, en relación con la cualificación 
o cualificaciones para las cuales solicitaba nueva habilitación, en la misma modalidad (asesora o evaluadora) 
para la que están ya habilitadas como personas asesoras o evaluadoras, y dado que al estar ya habilitadas 
realizaron el curso de formación específica al que se refiere el artículo 25, apartado 1, letra b) para la misma 
modalidad para la que solicitan nueva habilitación, es de considerar que cumplen con los requisitos exigidos por 
el citado artículo 25 para ser habilitado, en la misma modalidad, como persona asesora o evaluadora de los 
procedimientos de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
vías no formales de formación.

el artículo 22, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, establece que las administraciones 
responsables del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial correspondiente, 
realizarán las siguientes funciones, citando en su letra f), habilitar a los asesores y evaluadores, y mantener el 
registro de los mismos. Así mismo, el apartado 3 del mismo artículo establece que la Administración General 
del estado y las administraciones competentes de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán 
a las personas necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones de asesoramiento y evaluación, que 
deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el artículo 25.1

Dada la reestructuración orgánica de la consejería de educación y la consejería de empleo, empresa y 
comercio citadas en apartados anteriores, corresponde a la Dirección General de Formación Profesional inicial 
y educación Permanente de la consejería de educación y a la Dirección General de Formación Profesional 
para el empleo de la consejería de empleo, empresa y comercio, la habilitación de las personas asesoras o 
evaluadoras que actuarán en los procedimientos de evaluación para el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral o formación no formal.

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar como personas asesoras 
o evaluadoras de los procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, para las cualificaciones concretas que 
se especifican, a aquellas que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 25, apartado 1, letras a) 
y b), del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, e incorporadas como tales en el registro mencionado en el 
artículo 22, apartado 1, letra f), del mismo Real Decreto.

estas habilitaciones serán válidas a los efectos de las convocatorias de procedimientos de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales que se realicen tanto por parte de la Administración General del 
estado como por las comunidades Autónomas, en las cualificaciones profesionales o unidades de competencia 
en las que hayan sido habilitadas. 00
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De conformidad con lo expuesto y en ejercicio de las competencias que se atribuyen a la Dirección 
General de Formación Profesional inicial y educación Permanente de la consejería de educación y a la Dirección 
General de Formación Profesional para el empleo de la consejería de empleo, empresa y comercio,

R e s u e l V e n

Primero. Habilitar para el ejercicio de las funciones de asesoramiento en el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, a las personas formadoras y Profesionales expertos relacionadas en el Anexo i, con 
indicación de la cualificación en las que puede realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

segundo. Habilitar para el ejercicio de las funciones de asesoramiento en el procedimiento de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
al profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, Profesorado de enseñanzas secundarias o Técnicos de 
Formación Profesional relacionados en el Anexo ii, pudiendo realizar sus funciones en las unidades de competencia 
que tienen asociados módulos profesionales en los que tiene atribución docente, por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Tercero. Habilitar para el ejercicio de las funciones de evaluación en el procedimiento de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, a las personas Formadoras y Profesionales expertos relacionadas en el Anexo iii, con indicación 
de la cualificación en las que puede realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

cuarto. Habilitar para el ejercicio de las funciones de evaluación en el procedimiento de reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
al profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, Profesorado de enseñanzas secundarias o Técnicos 
de Formación Profesional relacionados en el Anexo iV, pudiendo realizar sus funciones en las unidades de 
competencias que tienen asociados módulos profesionales en los que tiene atribución docente, por cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Quinto. Habilitar a don José luis Gómez Martín para el ejercicio de las funciones de evaluación en el 
procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación, para las cualificaciones Profesionales iMA040_2, iMA369_2 y ele257_2, en 
el colectivo «Profesionales expertos en las unidades de competencias convocadas», como corrección de errores 
de la Resolución de 15 de octubre de 2013, de la secretaría General de Formación Profesional y educación 
Permanente, publicada en el BoJA núm. 64, página 32, de 3 de abril de 2013, en la cual don José luis 
Gómez Martín aparece en el Anexo V, como evaluadores y evaluadoras, colectivo «Profesorado perteneciente 
a los cuerpos de catedráticos, Profesores de enseñanzas secundarias o Técnicos de Formación Profesional, 
con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente», cuando debió aparecer en el Anexo iV, 
evaluadores y evaluadoras, «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades 
de competencias convocadas», para las cualificaciones Profesionales iMA040_2, iMA369_2 y ele257_2, Perfil 
Profesional experto (P).

sexto. Habilitar a don Juan Moral Moreno, con Dni 44282084T, para el ejercicio de las funciones de 
asesoramiento en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, para la cualificación Profesional ART524_3, en el 
colectivo «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencias 
convocadas», como corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 2014, de la secretaría General 
de Formación Profesional y educación Permanente, BoJA núm. 164, página 19, de 25 de agosto de 2014, en 
la cual don Juan Moral Moreno, Dni 44282084T, aparece en el Anexo ii, Asesores y Asesoras, «Formadores 
y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencias convocadas», Perfil de 
Formador (F), cualificación ART524_3, con el nombre erróneo «Moral Moreno, Juan», cuando debió aparecer en 
dicho Anexo ii con el nombre correcto «Moral Moreno, Juan».

séptimo. Habilitar a doña natalia García García, con Dni 74653466c, para el ejercicio de las funciones 
de evaluación en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, para la cualificación Profesional ssc450_3, 00
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en el colectivo «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de 
competencias convocadas», como corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 2014, BoJA núm. 
164, página 18, de 25 de agosto de 2014, de la secretaría General de Formación Profesional y educación 
Permanente, en la cual aparece doña natalia García García, con Dni 74653466c, en el Anexo ii, Asesores y 
Asesoras, «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencias 
convocadas», cualificación ssc450_3, Perfil Profesional experto (P), cuando debió aparecer en el Anexo iV, 
evaluadores y evaluadoras, «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades 
de competencias convocadas», Dni 74653466c, García García, natalia, en la cualificación de ssc450_3, Perfil 
Profesional experto (P).

octavo. Habilitar a don Gabriel leo Vázquez para el ejercicio de las funciones de evaluación en el 
procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación, para la cualificación Profesional seA536_3, en el colectivo «Formadores 
y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencias convocadas», como 
corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 2014, de la secretaría General de Formación Profesional 
y educación Permanente, BoJA núm. 164, página 24, de 25 de agosto de 2014, en la que aparece en el 
Anexo iV, evaluadores y evaluadoras», Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en 
las unidades de competencias convocadas», cualificación seA536_3, Perfil Profesional experto (P), con Dni 
31240136H, con el nombre erróneo «Vazquez leo, Gabriel», cuando debió aparecer en dicho Anexo iV con el 
nombre correcto «leo Vázquez, Gabriel».

noveno. Habilitar a doña María del Rosario Ramos Molina, con Dni 44258610D, para el ejercicio de las 
funciones de asesoramiento en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, para las cualificaciones Profesionales 
ssc450_3 y ssc449_3, en el colectivo «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en 
las unidades de competencias convocadas», como corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 
2014, de la secretaría General de Formación Profesional y educación Permanente, BoJA núm. 164, página 19, 
de 25 de agosto de 2014, en la cual aparece doña María del Rosario Ramos Molina, con Dni 44258610D, 
en el Anexo ii, Asesores y Asesoras, «Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en 
las unidades de competencias convocadas», cualificación ssc450_3, Perfil Profesional Formador (F), cuando 
debió aparecer en el Anexo ii, Asesores y Asesoras, «Formadores y Formadoras especializados y Profesionales 
expertos en las unidades de competencias convocadas», en las cualificaciones ssc449_3 y ssc450_3 Perfil 
Profesional Formador (F).

Décimo. Habilitar a doña Mónica Jiménez, con Dni 44265118P, para el ejercicio de las funciones de 
asesoramiento en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, para la cualificación Profesional ssc449_3, en el colectivo 
«Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencias convocadas», 
como corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 2014, de la secretaría General de Formación 
Profesional y educación Permanente, BoJA núm. 164, página 19, de 25 de agosto de 2014, en la cual aparece 
doña Mónica Jiménez Fernández, en el Anexo ii, Asesores y Asesoras, «Formadores y formadoras especializados y 
profesionales expertos en las unidades de competencias convocadas», cualificación ssc450_3, Perfil Profesional 
Formador (F), con el Dni erróneo 44265128P, cuando debió aparecer en dicho Anexo ii con el Dni correcto 
44265118P.

undécino. Proponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía.

sexto. contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante secretaria General de educación y Formación Profesional de la consejería de educación en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 1 de octubre de 2015.- la Directora General de Formación Profesional inicial y educación 
Permanente, Purificación Pérez Hidalgo; el Director General de Formación Profesional para el empleo, Manuel 
Jesús García Martín. 00
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AneXo i

AsesoRes Y AsesoRAs

Formadores y Formadoras especializados y Profesionales expertos en las cualificaciones convocadas

nÚM.. Dni APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es

1 24263017H AlBARRAl AlBARRAl, MARiA luZ PRoFesionAl eXPeRTo Qui117_3

2 28856962n AlVAReZ oRiVe, MARiA Jose FoRMADoR ADG308_2

3 30203508T AReVAlo GoMeZ, MAnuel PRoFesionAl eXPeRTo ssc320_2

4 25322415J ARJonA FuenTes, TeResA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

5 75704425V BAllesTeRos MoReno, eVARisTo FoRMADoR AGA343_2, AGA345_2, seA595_2

6 25961328D BuiTRAGo FeRnAnDeZ, Jose AnTonio PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

7 74905457T BuRGos BAReAs, sAluD PRoFesionAl eXPeRTo ssc320_2

8 08913802Z cAno MARTin, JuAn Jesus PRoFesionAl eXPeRTo seA534_2, ssc444_3

9 52352376Y cARRAsco MuÑoZ, MARGARiTA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

10 34058521Y cAsTello coRonel, FRAncisco MiGuel PRoFesionAl eXPeRTo AFD340_2, AFD096_2

11 75251351c esPARZA conesA, MARiA Del MAR FoRMADoR ssc444_3

12 26019659n esPeJo loPeZ, Jesus PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

13 28714230H FeRnAnDeZ luQue, JuAn AlVARo PRoFesionAl eXPeRTo seA534_2

14 24260221M GAlleGos RoDRiGueZ, MARiA euGeniA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

15 02886913e GeA iZQuieRDo, enRiQue PRoFesionAl eXPeRTo seA028_2, seA251_3, seA492_2

16 30792993H GiRAlDo ceBAllos, MARiA TeResA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

17 30483307G GoMeZ MARTin, Jose luis FoRMADoR ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

18 75425110Z GonZAleZ ToRRes, AnTonio PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

19 28663775W JiMeneZ FuenTes, cARlos Jesus FoRMADoR AGA343_2, seA595_2, AGA345_2

20 25322801P lAnZAs cAPiTAn, BlAncA MARiA FoRMADoR ADG308_2

21 24196044K loPeZ PRieTo, MARiA ReMeDios PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

22 75545871W loPeZ sAnTAnA, TeResA FoRMADoR ADG310_2, ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

23 75874746T loZAno BARRios, FRAnciscA MARiA PRoFesionAl eXPeRTo ssc320_2

24 23799517Z luPiAÑeZ TeJeRo, DAViD PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

25 34864889V MARQueZ cABReRA, JoseFA MARiA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

26 52525000s MARTineZ cAÑADAs, MARiA AnGeles PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

27 45589312T MiRAs cRuZ, BeGoÑA FoRMADoR ssc089_2

28 18109913n MoRAles ToRRes, YolAnDA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

29 28490673K MuÑoZ RoMeRo, Mª Jesus FoRMADoR ssc089_2

30 07010230Z oRTeGA ReGAlADo, AnA BeATRiZ PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG310_3, coM085_2

31 28765447Z oRTeGA VeRA, VicToR PRoFesionAl eXPeRTo iFc297_2, iFc298_2

32 28573892A PeReZ MAcHADo, RiTA De los AnGeles PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

33 28441082H PeReZ PeÑARAnDA, RAMon FoRMADoR seA534_2, seA129_2

34 44270287W PeReZ RoDRiGueZ, Mª luisA FoRMADoR ssc089_2, ssc320_2

35 44299176A RAMiReZ QueVeDo, MARcos FoRMADoR sAn122_2

36 27525350P ReinA cAsTillo, concePcion PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

37 24272041A RoMeRo AViles, JuAn MAnuel FoRMADoR seA595_2

38 52284943D RuBiAles BonillA, JAVieR PRoFesionAl eXPeRTo coM085_2

39 45100083G RuiZ Guil, ceciliA PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2, ssc320_2

40 52517120R sAncHeZ MARTineZ, FRAnciscA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

41 31696815D sAncHeZ ZAMBRAno, sARA isABel FoRMADoR AFD162_3, ADG308_2, ADG311_3, ssc444_3

42 28673265Q TienDA loPeZ, FRAncisco FoRMADoR ssc444_3

43 33381179Z uRiBe Gil, MARiA Del PilAR PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

44 26001164D VARGAs ARiAs, MARiA JusTA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

45 52269352n VAZQueZ PAZ, PATRiciA FoRMADoR ADG310_2, ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

46 29441027s VAZQueZ suAReZ, luZ DiVinA FoRMADoR ssc089_2

47 23807853R VeGA loPeZ, MARiA TeResA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG311_3
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AneXo ii

AsesoRes Y AsesoRAs

Profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, Profesores de enseñanzas secundarias o Técnicos 
de Formación Profesional, con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente y en aquellas 

especialidades para las que están autorizados por la administración educativa

nÚM. niF APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es

1 53690318s AViÑon GARciA, RAQuel PRoFesoRADo ssc611_3

2 47507941s BlAnco cABello, sAnTiAGo PRoFesoRADo Qui117_3

3 52522277Y cAMPAÑA JiMeneZ, RAFAel luis PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

4 45585033e cAPARRos FloRes, BeRnARDA PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

5 34846385M cARRillo MARTineZ, AlFReDo PRoFesoRADo ele257_2, iFc298_2

6 31662686n DoMinGueZ GonZAleZ, sAnTiAGo PRoFesoRADo ssc444_3

7 44259965F GoMeZ MADRiD, isiDRo PRoFesoRADo iFc297_2, iFc298_2

8 25684101R GuTieRReZ soleR, sAnDRA PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

9 75128270n JiMeneZ GARciA, AliciA PRoFesoRADo ssc444_3

10 44953920Y JiMeneZ oJeDA, DieGo PRoFesoRADo iFc298_2

11 53686768F lunA Pou, clARA isABel PRoFesoRADo ssc089_2, ssc320_2, ssc444_3, ssc611_3

12 28540536c MARTineZ MARTin, Mª luisA PRoFesoRADo Qui117_3

13 74643846Z MonGe VARGAs, MARiA AnGeles PRoFesoRADo ssc089_2, ssc444_3, ssc611_3

14 27305330Y PeReZ BARRAles, Mª Jose PRoFesoRADo Qui117_3

15 43640398Z ReYes PeReRA, PeDRo D. PRoFesoRADo ADG308_2, ADG310_3, coM085_2

16 25574250K sAncHeZ RoMeRo, MARiA PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

17 35774586H uRAin sosA, RosA MARÍA PRoFesoRADo ssc444_3

18 33424970J VAlenciA RoDRiGueZ, KolDo iMAnol PRoFesoRADo ssc444_3

AneXo iii

eVAluADoRes Y eVAluADoRAs

Formadores y Formadoras especializados y Profesionales expertos en las cualificaciones convocadas

nÚM. niF APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es

1 27522682P ABAD cAsTillo, cARMen luciA FoRMADoR ADG308_2

2 74832046M AGuileRA TeRRon, nicolAs PRoFesionAl eXPeRTo sAn025_2, sAn122_2, seA595_2

3 34070735F Alonso DuRAn, inMAculADA FoRMADoR ADG311_3, ADG310_3, ADG308_2, coM085_2

4 30442043W AnGulo lucenA, MARiA Del RosARio FoRMADoR ssc320_2

5 52562099s BeRMuDo DoMinGueZ, RosA MARiA PRoFesionAl eXPeRTo ssc320_2

6 52563700Y cADenAs BelTRAn, AnTonio FoRMADoR sAn122_2

7 75134147R cAno AGuileRA, Jose AnTonio PRoFesionAl eXPeRTo HoT093_2

8 75010231D cAnoVAcA loPeZ, MeRceDes PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

9 26040285F cARDenAs AnTon, DAViD FoRMADoR ssc089_2, ssc320_2

10 43521638A Del Pino MAZuelA, eMilio PRoFesionAl eXPeRTo AGA343_2, AGA345_2

11 27531750Z DiAZ HeRnAnDeZ, Jose MARiA FoRMADoR AGA343_2, AGA345_2

12 23771458s DoMinGo MARTin, JusTo FoRMADoR seA534_2

13 30806744s FeRnAnDeZ RABAnillo, Jose luis FoRMADoR ssc444_3

14 27242759H GARciA cResPo, Jose AnTonio PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

15 76141475K GARciA JoFRe, MARiA Del PilAR FoRMADoR ADG308_2, ADG311_3

16 75012332V GARciA loMBARDo, AnTonio MAnuel PRoFesionAl eXPeRTo ele257_2

17 29799789T GARciA MARQueZ, isABel PilAR FoRMADoR seA028_2, Qui117_3

18 29734098c GARciA PinTo, isABel PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

19 26211606R GARRiDo MonTeRo, MARiA isABel PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

20 30483307G GoMeZ MARTin, Jose luis FoRMADoR seA492_2
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21 24277118c GonZAleZ lARA, AnGusTiAs AZucenA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

22 74647221P GonZAleZ lARA, Jose ocTAVio PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

23 74718250J GonZAleZ PuenTeDuRA, MARiA DionisiA PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

24 34849370T GonZAleZ VilleGAs, PeDRo PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

25 75747003e GuZMAn GARciA, AnDRes PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

26 31265979D HeRnAnDeZ Asencio, inMAculADA PRoFesionAl eXPeRTo AFD096_2

27 74926495Q JiMeneZ GuTieRReZ, loRenA FoRMADoR AFD097_3, AFD162_3

28 24259864Q JiMeneZ MARQueZ, Mª esTHeR PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

29 52512814l JiMeneZ MeDiAlDeA, MilAGRos PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

30 30829494H loPeZ PoRTeRo, Mª cARMen FoRMADoR sAn122_2

31 75545871W loPeZ sAnTAnA, TeResA FoRMADoR ADG310_2, ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

32 28764885G MAccHiA PeReZ, AMAYA PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

33 28783103Y MARTin RoDRiGueZ, leTiciA FoRMADoR seA028_2

34 27324633n MARTineZ BoRReGo, Rocio PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

35 31265235R MARTineZ cons, iGnAcio JAVieR PRoFesionAl eXPeRTo sAn025_2

36 28861960l MonTillA GoMeZ, PAulA PRoFesionAl eXPeRTo seA129_2, seA534_2

37 26223956T MoRAl RuBio, JuAnA FoRMADoR ssc089_2

38 27496802A MoReno sAlDAÑA, AnToniA PRoFesionAl eXPeRTo Qui117_3

39 24874922P MuÑoZ cARRion, luis FRAncisco PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

40 76145043R nAVio nAVio, JuAn RAFAel PRoFesionAl eXPeRTo AFD097_3, ssc444_3

41 30798534Q noTARio MuÑoZ, Mª Jose PRoFesionAl eXPeRTo seA492_2

42 52283145M oRellAnA RoDRiGueZ, FRAnciscA MARiA FoRMADoR ssc444_3

43 28765447Z oRTeGA VeRA, VicToR PRoFesionAl eXPeRTo iFc297_2, iFc298_2

44 27267618Z oRTiZ lARA, MARTinA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

45 25328149c PADillA VAZQueZ, lAuRA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

46 28785413Q PAVon MAsA, Belen PRoFesionAl eXPeRTo sAn025_2

47 24869745Y PinillA GonZAleZ, inMAculADA PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

48 44352692K PRieTo GoMeZ, JoAQuin PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

49 30496455l RABAsco BRAVo, Dionisio MAnuel PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

50 33915052B RecA MoReno, YolAnDA FoRMADoR sAn025_2, sAn122_2, ssc320_2

51 31655782P ReinA RoMeRo, MARiA Jose PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

52 27535977D Rico cAno, MARiA Jesus PRoFesionAl eXPeRTo sAn025_2

53 31221751X RoDRiGueZ MoReno, AnTonio PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG310_3

54 77151099Z RoMeRo ToRRes, niRiA loeRiT PRoFesionAl eXPeRTo ssc320_2

55 24718781Z RuiZ MuÑoZ, MAnuelA PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

56 29045007D sAncHeZ coRReA, cinTA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

57 31696815D sAncHeZ ZAMBRAno, sARA isABel FoRMADoR AFD162_3

58 31656224J sAncHeZ-cossio BeniTeZ, PilAR PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2, ADG311_3

59 44356092V secillA GuTieRReZ, MARiA Jose PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

60 27321717V senRA TieRno, MARiA Jesus PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2

61 24237693V susAnA cARRion, RuiZ FoRMADoR ssc444_3

62 44267704H Tolon GonZAleZ, JuAn PABlo FoRMADoR Qui117_3

63 27490748K ToRRes AGuADo, JoseFA MARiA Del RosARio PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

64 30450990W uRBAno cuesTA, AnA PRoFesionAl eXPeRTo ADG308_2

65 75219548A VAlDes TAPiA, isABel PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

66 79219113Y VARo AlcAlA-ZAMoRA, Jose MARiA PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

67 48855622B VeRA loPeZ, MARiA Del MAR PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

68 52269352n VAZQueZ PAZ, PATRiciA FoRMADoR ADG310_2, ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

69 52692690n VicenTe VicenTe, MeRceDes PRoFesionAl eXPeRTo ssc089_2, ssc444_3, ssc089_2, ssc444_3

70 25320385F VillAlon coneJo, iGnAcio FoRMADoR ADG308_2

71 74652147n VilleGAs oRDoÑeZ, DesiRee PRoFesionAl eXPeRTo ssc444_3

nÚM. niF APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es
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AneXo iV

eVAluADoRes Y eVAluADoRAs

Profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, Profesores de enseñanzas secundarias o Técnicos 
de Formación Profesional, con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente y en aquellas 

especialidades para las que están autorizados por la administración educativa

nÚM. niF APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es

1 28768019X AlGARin GAViRA, elenA  PRoFesoRADo seA251_3

2 28505692K Alonso GoMeZ, encARnAcion V.  PRoFesoRADo seA251_3, seA492_2, seA028_2

3 28545753Q AlVAReZ-ossoRio PAsToR, Mª Del VAlle  PRoFesoRADo sAn122_2, ssc089_2, ssc320_2, sAn025_2

4 31844259T AMoRos RoDRiGueZ, PAlMA  PRoFesoRADo ssc611_3

5 25064780R BARRienTos MonTes, Mª PilAR  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc089_2, ssc611_3

6 28854758Q BAuTisTA loBon, Jose AnTonio  PRoFesoRADo AFD616_3, AFD340_2, AFD096_2, AFD162_3

7 31243076Z BeJAR VelATTA, Jose  PRoFesoRADo ADG311_3, ADG308_2, coM085_2

8 29482964T BoRReGo MARTin, MARiA  PRoFesoRADo ssc444_3, sAn025_2, sAn122_2

9 28750039Q cAno ceBAllos, DeseADA  PRoFesoRADo ssc611_3, ssc444_3

10 30793705V cAnTAReRo VillAnueVA, MARGARiTA  PRoFesoRADo ssc444_3

11 30449117s cARMonA MonToRo, FRAncisco  PRoFesoRADo ssc444_3

12 34052807l cAsTello FeRRi, MonicA  PRoFesoRADo seA129_2

13 44234753A ceRA cAsTillo, lucReciA  PRoFesoRADo Qui117_3

14 30788217A ciMARRo uRBAno, Jesus  PRoFesoRADo AFD096_2, AFD162_3, AFD616_3, AFD340_2

15 77324894K coBos loPeZ, susAnA  PRoFesoRADo sAn025_2, sAn122_2

16 28758379F DieZ JiMeneZ, RAQuel  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

17 27530243W DieZ Ros, M AnGeles  PRoFesoRADo ssc320_2, ssc089_2

18 31662686n DoMinGueZ GonZAleZ, sAnTiAGo  PRoFesoRADo ssc444_3

19 28462881J esPino Huici, ToMAs  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

20 28901487D FeRnAnDeZ GARciA, nuRiA Jose  PRoFesoRADo coM085_2

21 45654489H GAGo FuenTes, cRisTinA  PRoFesoRADo ssc320_2

22 25677864c GAlleGo VeneGAs, M Del MAR  PRoFesoRADo ssc444_3

23 27507075H GARciA Del AGuilA, MARiA DoloRes  PRoFesoRADo seA251_3, seA492_2, seA028_2

24 75419572l GARciA GueRRA, RosARio  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

25 30534287Q GoMeZ FeRnAnDeZ, inMAculADA Jose  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

26 48861491s GoMeZ JiMeneZ, FeRnAnDo  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

27 34864443P GoMeZ PAcHeco, MARiA Del MAR  PRoFesoRADo seA028_2, seA251_3, seA492_2

28 25081259n GoMeZ PAeZ, AnTonio  PRoFesoRADo ADG311_3, ADG308_2, coM085_2

29 03896974s GoMeZ sAnZ, MAcARenA  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

30 24088452T GonZAleZ BeJAR, JoAQuin  PRoFesoRADo ssc444_3

31 07956987e GoYenecHeA loZAno, AnA Belen  PRoFesoRADo Qui117_3

32 29709980Y GRAiÑo MAFe, Jose luis  PRoFesoRADo Qui117_3

33 53153419M GuTieRReZ FeRnAnDeZ, eMiliA  PRoFesoRADo ssc089_2

34 30487693c GuTieRReZ sAeZ, isABel MARiA  PRoFesoRADo ssc444_3

35 45652817W JoRGe PAlAcios, RoJo  PRoFesoRADo ssc089_2, ssc320_2

36 04144268J loecHes GARciA-cAno, Mª Del PRADo  PRoFesoRADo ssc444_3

37 25086146T loPeZ loPeZ, AnA MARiA  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

38 28859359V loPeZ sAnTos, esPeRAnZA  PRoFesoRADo ssc611_3, ssc444_3

39 24295583Q lucenA llAMAs, JuAn AnTonio  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

40 75070650F MAciAs GuTieRReZ, BeATRiZ  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

41 26031836e MARcHAl RuBio, Mª Belen  PRoFesoRADo seA028_2, seA251_3, seA492_2

42 75012061e MARin ToRRes, encARnAcion  PRoFesoRADo ssc611_3

43 13097375W MARQuinA PeReZ, MARio  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

44 42821738Q MARReRo FAlcon, MARiA VicToRiA  PRoFesoRADo ssc444_3. ssc611_3

45 28691062B MARTin luQue, AnTonio  PRoFesoRADo coM085_2, ADG308_2, ADG311_3
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46 30794983F MARTin RuBio, MARiA RosARio  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc089_2

47 28680109Y MiTGe VeRA, concePcion  PRoFesoRADo seA251_3, seA492_2

48 25684605e MolinA Alonso, MARiA Jose  PRoFesoRADo seA129_2, seA534_2

49 26197031P MoMBlAnT MARTineZ, Jose  PRoFesoRADo seA028_2, seA492_2

50 25989944J MonToRo RoDRiGueZ, RosARio  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

51 75224528s nAVARRo cRuZ, MARiA Jesus  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

52 74905464F PeReZ AlVAReZ, soFiA  PRoFesoRADo sAn025_2, sAn122_2

53 24209550A PRieTo TellADo, JuAn MAnuel  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

54 25310242F RAMos DiAZ, iGnAcio  PRoFesoRADo sAn025_2, sAn122_2

55 28597478Z ReinA FRuTos, JuAn Jose  PRoFesoRADo Qui117_3

56 28760809e ReYes GARciA, RAQuel  PRoFesoRADo ssc611_3, ssc444_3

57 77803070G RoDRiGueZ AlVAReZ, MARiA De PieDRAs AlBAs  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

58 77541036D RoDRiGueZ Polo, Rocio  PRoFesoRADo sAn025_2, sAn122_2

59 31680175K RoDRiGueZ PoRRo, MARiA AuXiliADoRA  PRoFesoRADo ssc444_3

60 77538440n RoDRiGueZ RuiZ, RosARio MARiA  PRoFesoRADo ssc089_2, ssc444_3

61 30544180l RuBio AicHinGeR, RosA MARiA  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

62 74931300Z RuiZ GAMARRo, Rocio  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

63 28462257X sAncHeZ AnDuJAR, cARMen  PRoFesoRADo sAn122_2, seA492_2, sAn025_2

64 44255506X sAncHeZ cRisol, luis cARlos  PRoFesoRADo AFD096_2, AFD162_3, AFD340_2, AFD616_3

65 02886751K sAncHeZ HeRenciA, cARlos  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

66 31225254V sAncHeZ Hueso, MARiA Del cARMen  PRoFesoRADo ssc089_2, ssc320_2

67 30208176e sAncHeZ MuÑoZ, cARlos AlBeRTo  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

68 29727582J sAnTos RoDRiGueZ, MARGARiTA  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

69 76238447W seGoViA loPeZ, encARnAcion  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

70 24197720H sieRRA MARTin, AuRelio GeRMAn  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

71 27247611V TeRol loPeZ, JuAn Jose  PRoFesoRADo seA028_2, seA251_3, seA492_2

72 74835144K ToRo FloRenTino, cARMen MARiA  PRoFesoRADo ssc444_3, ssc611_3

73 75425240Y TRiGos JuRADo, MARiA Jose  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3, coM085_2

74 33376119Z TRiGueRo FloRiDo, Jose DAViD  PRoFesoRADo AFD096_2, AFD162_3, AFD340_2, AFD616_3

75 35774586H uRAin sosA, RosA MARÍA  PRoFesoRADo ssc444_3

76 24133246J uRDA cARDonA, Mª DoloRes  PRoFesoRADo seA251_3, seA492_2

77 30468423R VARGAs FResno, Jose  PRoFesoRADo seA492_2

78 24229692c Villen GARciA-GAlAn, DAViD-Jose  PRoFesoRADo ADG308_2, ADG311_3

nÚM. niF APelliDos Y noMBRe colecTiVo cuAliFicAcion/es
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